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ORDEN de 12 de junio de 1972 por la. que se dis·
pone el cese de don José Luis Soto Cámara como
Profesor agregado de «Química orgánica_ de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de Madrid.

TImo. Sr.: Por haber tomado posesión de la cátedra de .Quí.
mica Grgánica lo" y 2.'" Y Bioquímica.. de la Facultad- de Cien·
cias de la Universidad de Santiago, para la qu~ fu~ nombrado
en virtud de concurso de acceso por Orden mInIsterIal de 28 de
abril de 1972,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el pá
rafa 5.° del articulo B.O de la Ley 83/1965. de 17 de julio, sobre
estructura de las Facultades Universitarias y su Profesorado, ha
resuelto disponer el cese de don José Luis Soto Cámara, núm3
fO de' Personal A42EC01S. como Profesor agregado de «Química
orgánica.. de la Facultad de Ciencias de la Universidad de
Madrid y su baja en la relación del Cuerpo de Profesores Agre~

gados de Universidad con efectos de 30 de mayo de 1972.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de junio de ·1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN ck 24 de junio de 1972 por la que se de
clara en situación de excedencia especial el don
José Aguilar Peris, Catedrático de la Universidad
de Madrid.

Ilmo. Sr.: Nombrado por Decreto de 23 de junio actual Di
rector general de Formación Profesional y Extensión Educativa
del Departamento;

Este Ministerio, en cumplimiento de los artículos 1.0, aparta
do Al y 3.° de la Ley de 13 de mayo de 1955 y de conformidad
con lo prevenido -en el articulo 4S.1 de la Ley articulada de
Funcionarios Civiles del Estado, aprobada por Decreto de 7 de
febrero de 1964, ha resuelto declarar en situación de exceden
cia especial al ilustrísimo señor don José Aguilar París
(AOIEC731), Catedrático de la Universidad de Madrid, siéndole
de aplicación los beneficios de las disposiciones citadas, con re
serva de la cátedra d3 que (..s '.itular.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.

Madrid. 24 de junio de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción de Sahara por la que se anuncia concurso para
la provisión de dos plazas de Teniente lE. A.J.
vacantes en la Policía Territorial de la Provincia
de Sahara, y de las qUe se produzcan durante la tra
mitación del mismo.

Vacantes en la Policía Territorial de la Provincia de Sahara.
dos plazas de Teniente (Escala Activa), se anuncia su provisión
a concurso y de las que se produzcan durante la tramitación
del mismo. entre Tenientes de las Armas de los tres Ejércitos
y Cuerpo de la GUa~";'ia Civil.

Las expresadas vacantes están dotadas con l(ls emolurl1.entos
siguientes:

1.0 Sueldo, trienios y pagas extraórdinarias a que el concur
sante tenga derecho por su empleo ~. años de servicio.

2.° Ciento por ciento de sueldo y trieniOf". descompuesto en los
tres sumandos que a co:-_~:::.uación se relacionan:

Gratificación de res:-':encia, equivalente a~ 150 por 100 del
sueldo antiguo.

Gratificación de carácter periódico mensual, Grupo E (fac
tor 1,S), y

Complemento personal, consistente €n la diferencia entre la
suma de los dos sumandos anteriores y elIDO por 100 de sueldo
y trienios.

3.° Complemento de responsabilidad derivada del destino de
mando en Unidades Armadas (factor 1,2).

4. o Indemnizac:ón familiar que le c::lrrespo::ia.
5.° Indemnización de vestuario, doble.
6.0 Indemnización de vivienda, y
7.° Los complementos particulares que 1..:s afecten.

Las instancias, en las que se hará constar el estado cIvil
del interesado y, en su caso, número de hijos, deberán dirigirse
al il.ust,rísimo señor _Director general de Promoción de Sahara,
PresIdencia del Gobierno, por conducto del Ministerio u Organis
mo de que depende_./. los solicitante". que cursará tan sólo las
de aquéllos que conE' jeren destinables.

El plazo de presentación de instancias, será el de quince
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el _Boletín Oficial del Estadoa y esta
rán acompañadas de los documentos siguientes:

a) Ficha-resumen que preceptúan las disposiciones para la
redacción de hojas Le servicios, ajustadas al modelo publicado
por Ordeu de 25 de marzo de 1961 (..Diario Oficial.. número 73),
e informe'del primer Jefe del Cuerpo o Unidad a que pertenezca
el aspirante.

b) Certificado médico oficial acreditativo de que el concur
sante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolut1~

va, sean o no bacilíferas, así como de no presentar desviación

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO acentuada de la normalidad síquica de.tipo caracterológ1co otem.
peramental, y

el Cuantos documentos consideren oportunos aportar er_ jus
tificación de los méritds que aleguen:

El hecho de acudir al concurso representa, para los que re~

sultsn designadoS) la obligación de desempeñar la vacante por
una campaña mínima de veinte meses' ininterrumpidos, transcu
rridos los cuales tendrán derecho a cuatro meses de licencia regla~

mentaria en la Península, en la' fonna que determinan las dis
po:siciones vigentes, con la percepción íntegra de sus emo~
lumentos. .

Los gastos de viaje de incorporación, regreso y los de las
licencias reglamentarias serán de cuenta del Estado, tanto para
el funcionario comooara los familiares a su cargo, con sujeción,
además. a lo establecido én las disposiCiones dictadas al efecto;

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los méri
tos y circ\lnstanciasque concurran en los' solicitante.s, podrá de
signar- a cualquiera de ellos, siempr,e etue cumpla las condicio
nes exigidas en el presente concurso, o bien declararlo desierto
si lo estiLa' conveniente.

Madrid, 20 de junio de 1972.-El Director general, Eduardo
Junco Mendoza.-Conforme: Luis Carrero.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN de 3 de juHo de 197.2 por la que se convoca
concurso-oposición para cubrir cuatropla.zas. md"
las de gracia, de ,AlféJ7'eces-Alumnos del Cuerpo de
Intervención de la Armada.

1. Se convoca concurso-oposición para cubrir cuatro plazas,
más las de gracia, de Alféreces-Alumnos del Cuerpo de Inter
vención de la Armada.

Las plazas de gracia sólo podrán ser cubiertas por los que
tengan reconocido este derecho.

2. Condiciones generales.

Para tomar parte en este concurso-oposición son necesarias
las siguientes:

2.1. Ser ciudadano español.
2.2. Carecer de antecedentes penales y de todo impedimento

para ejercer cargos públicos.
2.3. No haber sido expulsado de algún Cuerpo del Estado o

Centro Oficial de Enseñanza.
2.4. No hallarse procesado ni declarado en rebeldía.
2.5. Acreditar haber observado buena conducta cívica Y"

social.
2.6. Aptitud física suficiente a juicio de una Junta Facultá-


